
CONVENIOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO. JULIO 2020 

 

TÍTULO DEL CONVENIO: Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible y el Ayuntamiento de Dos Hermanas para la 
construcción, financiación, puesta en funcionamiento y entrega de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las 
Aglomeraciones Urbanas Copero, San Jerónimo y Tablada.  

VIGENCIA: el convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, y tendrá una 
duración de ocho años, pudiendo prorrogarse un máximo de cuatro años adicionales. 

UNIDAD TRAMITADORA: Área de Transición Ecológica y Deportes 

FECHA APROBACIÓN: Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el 10/07/2020. 

 

TÍTULO DEL CONVENIO: Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, sobre el 
sostenimiento y la utilización del Centro de Educación Especial “Virgen de la 
Esperanza”, de dicha Corporación Municipal, suscrito con fecha de 26 de julio de 
2019. 

VIGENCIA: desde el 1 de septiembre de 2020, hasta el 31 de agosto de 2021. 

UNIDAD TRAMITADORA: Delegación de Educación 

FECHA DE APROBACIÓN: acuerdo aprobado por Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada el 17/07/2020. 

 

TÍTULO DEL CONVENIO: Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Sevilla, a través de la Delegación de Gobernación y Fiestas Mayores y el Consejo 
General de Hermandades y Cofradías de Sevilla en relación a la celebración de la 
Semana Santa. 

VIGENCIA: durante cuatro años, a partir de la formalización mediante firma y hasta la 
Semana Santa de 2024. 

UNIDAD TRAMITADORA: Área de Gobernación y Fiestas Mayores. 

FECHA DE APROBACIÓN: acordado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 
30/07/2020. 
 


